
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

:^a,xt® oálcisil

ODEO DEL COKWO M ^ÍNM.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Cowes isla de Wight, 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de
más personas de la Augusta 
Real Familia.

(0fif;ei« ¿tío 4 ¿e Jiíayo de 1906.?

--- :--- -----«O........... .

NuM. 996.

ciOjí..

SERVICIO AQ RONÓMICO

Providencia.—En uso de las 
atribuciones que me confiere el 
artículo 88 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, he acordado señalar el 
día quince del próximo mes de 
Junio y hora de las siete de su 
mañana, para que dén principio 
las prácticas de deslinde de to
das las servidumbres pecuarias 
del término de Mojados, princi
piando por la denominada «Ca
mino Real de Boecillo» y las 
inmediaciones del pueblo de 
Mojados.

Valladolid 3 de Mayo de 1906.
£/ Gobernador, 

Jtherica (©rtó ^uecilfe.

HiSBIMJimi.

• iisumio H LUüBímcira.

KEAL ORDEN

Pasado á informe de la Comi
sión permanente del Consejo de

Estado el expediente relativo á 
la suspension del Alcalde, Te
niente y cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Cerralbos, de
cretada por V. S. en 9 de Marzo 
último, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 20 de Abril de 
1906 el siguiente dictamen.’ 

«Exorno. Sr.: Visto el adjunto 
expediente, relativo á la sus
pension del. Alcalde, Teniente, 
cuatro Concejales y el Secretario 
del Ayuntamiento de Cerralbos, 
decretada por el Gobernador ci
vil de Toledo con fecha 9 de 
Marzo último:

Resultando que la suspension 
se ha dictado teniendo en cuenta 
principalmente que en 30 de Ju
nio de 1886 se malversaron 
23.294 pesetas, sin que el Ayun
tamiento actual haya formado ex
pediente para el ingreso en ar
cas municipales de la expresada 
cantidad; que tampoco se ha ocu
pado el Ayuntamiento en buscar 
determinados presupuestos y ex
pedientes, que no aparecen en el 
archivo, correspondientes á los 
años 1887 á 1894, ni en celebrar 
algunas sesiones hasta 1904, todo 
lo cual demuestra el abandono en 
que los servicios municipales se 
encuentran, siendo el mayor res
ponsable el Secretario; quí el re
petido Ayuntamiento ha infrin
gido el art. 85 de la ley Munici
pal vigente, concediendo terre
nos del común á determinados 
vecinos, sin tener en cuenta ni 
cumplir ninguna de las prescrip
ciones legales; y que reconocien 
do existían cantidades en depósi
to procedentes de intereses de 
inscripciones en poder de varios 
vecinos, no se hicieron las inda
gaciones correspondientes ni se 
exigió á los interesados las res
ponsabilidades debidas;

Resultando que el Secretario 

suspenso ha presentado escrito 
pidiendo que se le dé audiencia:

Resultando que los interesados 
han manifestado que ignoran los 
cargos que se les hacen, y que la 
cesión temporal de terrenos la ve
rificó el Ayuntamiento á solicitud 
de varios vecinos, en considera
ción al ningún valor del terreno 
cedido, que además causaba per
juicio á la salud pública:

Resultando que la Sección co
rrespondiente y. la Subsecretaría 
proponen que se confirme Impro
videncia del Gobernador, previa 
audiencia de la Comisión perma
nente dol Consejo de Estado:

Vistas las disposiciones aplica
bles al caso objeto de la consulta:

Considerando que los Alcaldes 
y Tenientes del Alcalde sólo pue
den ser suspendidos por causa 
grave, la cual no aparece suficien
temente acreditada en el expe
diente:

Considerando que á los Regido
res les es aplicable la doctrina 
fundada en el art. 189 de la vi
gente ley Municipal, según la 
que, fuera de los casos enumera
dos en la misma, es improceden
te la suspensión gubernativa:

Considerando que tal prescrip
ción legal no excluye ni limita 
el ejercicio por parte de los Go
bernadores de las demás faculta
dos necesarias para normalizar la 
administración municipal y per
seguir los abusos que alviertan, 
dentro dei círculo de sus atribu
ciones:

Considerando que, según el 
art. 124 de la repetida ley Muni
cipal, es indispensable la forma
ción de expediente especial, con 
audiencia de los interesados, para 
la destitución de los Secretarios 
de Ayuntamiento;

El Consejo opina que procede:
1 .® Dejar sin efecto la provi- 

denoia administrativa de suspen
sion á que este expediente se re
fiere, sin perjuicio de las faculta
des propias del Gobernador; y

2 .® Formar expediente espe
cial para lo que haya lugar acer
ca de la destitución del Secreta
rio del Ayuntamiento de Cerral
bos, D. José Espinosa, con audien
cia del mismo.»

Y conformándosa S. M. el Roy 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, so ha servido resolver co
mo en el mismo se propone; y 

•pudiendo revestir caracteres de 
delito algunos de los hechos que 
se relacionan en el expediente, 
remitir éste á los Tribunales de 
justicia.

De Real orden lo digo á V.. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid 30 de Abril de 
1906.—Romanones.—Sr. Gober
nador civil de Toledo.

(Gaceta del 2 de Mayo de ).9O6.)

aísisíE.wa hs asirjaa poblica 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Industrias de Las Pal
mas (Canarias) una plaza de Ayu
dante repj5|tidor, dotada con la 
gratificación anual de750pesetas, 
la cual ha de proeveerse por con
curso libre, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 3 de 
Junio de 1904.

Para ser admitido al concurso 
se requiere ser español, mayor de 
veintiún años y no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos pú
blicos, extremo que se acreditará 
con certificación del Registro de 
penados.
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404 5 Jfe Maj^o de 1906,

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias, acompañadas de los 
documentos que acreditan su ca- j 
paoidad legal, y una relación de 
los méritos y servicios que les ‘ 
convenga justificar, á este Minis
terio en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid.

Debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de edictos de todos los estabieci- 
mien tos docentes dependientes de 
este Ministerio, se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
sin más anuncio que el presente.

Madrid 30 de Abril de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Industrias de Santan
der una plaza de Ayudante repe
tidor, dotada con la gratificación 
afinal de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso libre 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Junio de 
1904.

Para ser admitido al concurso 
se requiere ser español, mayor 
de veintiún años y no hallarse in- 
dpacitado para ejercer cargos 
públicos, extremo que se acredi

tará con certificación del Regis
tro de penados/

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias, acompañadas de los 
documentos que acrediten su ca
pacidad legal y una relación de los 
méritos y servicios que les con
venga justificar,á este Ministerio, 
en el ¡mprolrrogable término de 
treinta días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablo
nes de edictos de todos los esta
blecimientos docentes depandien 

j tes de este Ministerio, se. advíer- 
’ te para que las Autoridades res 

pectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso ([ue el pre
sente.

Madrid 39 de Abril de 1996.— 
El Subsecretario, Rosales,

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Industrias de Vigo 
una plaza de Ayudante repetidor, 
dotada con la gratificación anual 
de 759 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurco con
arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Junio de 1904.

Para ser admitido al concurso 
se requiere ser español, mayor de 
veintiún años y no hallarse inca
pacitalo para ejercer cargos pú
blicos, extremo que se acreditará 

con certificación del Registro de 
penados.

Los aspirantesdirigirán sus inc 
tancias, acompañadas de los docu

s ins-

mentes que acrediten su capaci
dad legal y una relación de los 
méritos que les convenga justifi
car, á este Ministerio en el impro
rrogable término de treinta días, 
á contar del siguiente á la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Debiendo este anuncio publi- 
curse eu los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de todos los estable
cimientos docentes dependientes 
de este Ministerio, so advierte 
para que las Autoridades respec-

5 de Mayo de 1906

tivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente. 

Madrid 39 de Abril de 1906 -^ 
El Subsecretario, Rosales.

WEIUO DE FOMESTÍ

Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

CIRCULAR,

Publicada en la Gaceta de Ma
drid corespoudienta al día 29 de 
Abril la Real orden del Ministerio 
de Fomento fecha 27 del mismo 
mes, en la queso dispone que en 
e4 caso de que.la cantidad que co
rresponda reintegrar al abonado

por el error de isocronismo 6xce(ii 
del fluido medido por el contador 
desde que se efectuó la última 
verificación, se realice la liquida
ción en la siguiente forma: se 
sumará al consumo marcado en 
la libieta en el último mes el 
error deducido de isocronismo 
correspondiente á treinta días, y 
se deducirá qué tanto por ciento , 
de esta suma representa el citado 
error de isocronismo mensual, 
reintegrando este mismo tanto 
por ciento de la cantidad total 
cobrada por finido desde la última 
verificación oficial practicada en 
el contador, ó desde que aquél 
fué instalado si no se hubiese rea
lizado ninguna posteriormente, j

Encarezco á V. g. ordene á los 
Verificadores de esa provincia de
nunciar á V. S. Óá los Alcaldes 
las faltas de las Compañías su
ministrantes de fluido que no sa
tisfagan á los abonados los rein
tegros en la forma expresada, á 
los efectos de la corrección admi
nistrativa ó penal, con arreglo 
á los artículos 133 y 135 de las 
Instrucciones reglamentarias pa
ra el servicio de verificación de 
contadores de electricidad y gas 
de 7 do Octubre de 1994.

Madrid 39 de Abril de 1996.— 
El Director general, Daniel Ló- 
P®Z’ Isres. Grobemadores civiles 
de España.

(t^aceta dd 1,° de Mayo de i90Q.)

SANIDAD GEN lAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimient
BGoaisKxesssassE asBaBaEÉsataaBaBBSsgxsa^

«tridos en los distritos sanitarios do esta provincia durante' el mes de Marzo de 1906

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIAD

RELACION DK a
.£

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo...................... 
Peñafiel....................  
Tordesillas. . . . 
Valoría la Buena. . 
Valladolid................  
Villalón.....................

TOTALES.

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

24385 
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4

6
2
1
2
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2
2

2 3

69 80 18 34

Nota. Faltan datos, á pesar de las reclamaciones hechas por las respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Tamariz. 1.0

» 
»

Mota del Marqué.?. Castromembibre, Peñaflor, Torrelobaton y Villasexmir.
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Hornillos, Puras, Valdestillas y Villalba de Adaja.
Peñafiel...................Castrillo, Montemayor y Olmos.
Tordesillas. . . . San Roman de la Hornija.
Valladolid. . . . Tudela de Duero.
Villalón.................. Castrobol y Quintanilla del Molar.

Valladolid 3Ü de Abril de 1906.—El Inspector provincial, Dr. Doman D. Duran.
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47
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28 64

285

619

59 
44
29
47

58 
25 
441

081

622 551

1.173
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2
1

79
55
30
54

18
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49

45
26
47

169
65
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29
47 
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59

46'
147
68j

575

1.222
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1
1
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I
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» 79 61
» l 1 56 45

1 i » 31 29
l 1 » 55 47
1 78 47
» » 59

2> 26 27
1 3 1 50 47
1. 7 5 176 152
» 3 1 68 69

—
2 17 664 583

25 1.247
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406 5 de Mayó de 1906.

Núm. 1.000

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año de 1906--Mes de Marzo.

Estadística del movimiento natural 
de la 2^oblación.

Población. . . 286166

14

15

16
17

18
19

RÉMERO DS ’ 
HECHO.. •

Muertos.

Por 1.000 habi
tantes. .

SfiMERO DE/vivos... 
SICJDOS.. (

INacimientcs 0) 12^5
Absoluto. Defunciones (2; 620

JMatrimonios. . 97

Vivos.

. ¡Natalidad (3}. . 
‘‘(Mortalidad (4).. 

iNupcialidad, . .

4*49
2'20
0'34

IVarones.......... .. . 676
■(Hembras. . . . . 609

(Legitimos, .. . 1232
'Ilegítimos. . • 39

- Expósitos.. • . 14

Í Total.. . 1285

[Legítimos.. . . 16
P legítimos.. , . 3
'Expósitos.. . .

f Total.. 19

Varones...............................

1
' Hembras..............................
Menores de 5 años..............

De 5 v más años...  ------ ï---- -................  
FAUEGl- (En hospitales j-- casas de 
DOS (.5). | salud--------------■.._....

JÉu otros Establecimientos 
1 benéficos. ........ -

Total........................

350
27S

251
375

66
It

66

Valladolid 3 de Mayo de 1906.
—El Jefe de Estadística, Mar- 
dal Mateos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año de 19O6.*-SŒes de Marzo.

Estadística dél movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

20

21
22
23
24

25

26

27

28

29
30

31

32

33

34

1

2
3

4
5
6
7
8
9

70
11
12

13

Fiebre tifoidea (tifus 
, abdominal) (1). . . 
Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).....................
Sarampión (6). .
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8).. .
Difteria y crup (9)..' .
Grippe (10).„ . . .
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).

, Otras enfermedades 
epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . .

Tuberculosis pulmo
nar (27). . . .

2 
»

5 
»
2 
» 
?>
7

24 
» 
»

4

23

(1) No se iiiclayenlos nacido.smuertos.
Sou nacidoís muertos los que nacen 

ya muertos y los que viven menos de 24 
horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación,

(5j No se incluyen los nacidos muertos.

35

36
37
38

39

40

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29á34)..................

Sífilis (36). .... 
Cáncer y otros tumo

res malignos (39 
á 45).......................

Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65)................. .....

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). .
Otras enfermedades del 

■ apararatorespiratorio 
^87 á 89, 92 y 94 
á99). . . . . .

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
°103, 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105).......................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdel hígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120).. 
Otras enfemiedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123) . 

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesde la mujer 
(127 á 132). . . . 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis.
flebitis puerperal)
(137)

Otros accidentes puer
perales Í134,135,136 
yl38á'141).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma’ 
cion (150 y 151).. .

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164

á 176).....................  
otras enfermedades (20

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 à 111, 113 
á 118, 124 á 126,133, 
142ál49, 152 y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

Total. .

Valladolid 3

4

15
4

19
23

52

30
72
17
15

44

5

14

31

5
7

9

4

1

2

2

21
21

»

11

92

42

. 629

de Mayo de
1906.— El Jefe de Estadística, 
Mardal Mateos.

iMi«m« IE lisia.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Personas que-han de dtarse.

Mariano Gonzalez Espinaco, 
cuyo paradero so ignora.

Valladolid 3 do Mayo de 1906.
—Licenciado Gregorio Nuñez.

NOM. 997.

VALLADOLID.-- íUDIENCÍ A.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
capital, en providencia fecha tres 
del mes corriente dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superiorid-ad ha acordado se ci
te á las personas que abajo se ex
presan, para que el día diez del 
mes de la fecha á las diez d§ 
la mañana comparezcan ante la 
Sala de lo criminal de la Au
diencia de esta Capital á fin de 
asistir á las sesiones del juicio 
oral, procedente de la causa se
guida contra Florentino Perez 
Herrero,sobre robo, previniéndoso 
á los citados que, si no compare
cen en el día, horary sitioindica- 
dos, incurrirán en las responsabi
lidades que marca el articulo 175 
de la ley de Enjuiciamento cri
minal, ó sea, los testigos y peritos 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas, y con apercibimiento el 
procesado ó procesados de sor re
ducidos á prisión provisional.

Personas que han de citarse.

Testigos: Francisco Gracia Ser
na y Luis Rozas Esteban, cuyo 
paradero so ignora.

Valladolid 3 de Mayo de 1906. 
—Licenciado Gregorio Nuñez.

NúM. 998.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

Nú.’ú. 999.

VA LL A DOLI D. — AÜ DI ENC l A.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
Sr. D. Adolfo Serantes Feijoó, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y 
su partido; dictada en virtud de 
carta-orden recibida de la Supe
rioridad que emana de causa cri
minal que en esto Juzgado se ha 
seguido contra Brigido Morales 
Galiano, s^bre homicidio; viene 
acordado citar á la testigo Asun
cion Sainz del Amo, vecina que 
ha sido de esta Ciudad y hoy de 
ignorado paradero, para que el 
día once de los corrientes y hora 
de las diez de su mañana! compa
rezca ante S, E. la Sa'a de lo cri
minal de la Audiencia de este Te
rritorio, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia con el fin de 
asistir á las sesiones del juicio por 
jurados ya abierto en indicada 
causa.

Y con el fin de que la presente 
sea inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia, la firmo en Va
lladolid à tres de Mayo de rail no
vecientos seis.—Anastasio H. Al
maraz.

El Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
capital, en providencia fecha tres 
del mes corriente dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la. Superioridad ha acordado se 
cite á las personas que abajo se 
expresan, para que el día vein
tiocho del raes de la ficha á las 
once de la mañaria comparezcan' 
ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de esta Capital á 
fin de asistir á las sesiones de] 
juicio oral, procedente: de la 
causa seguida contra Argimiro 
Santos y otros, sobre hurto y 
amenazas, previniéndose à los 
citados que, si no comparecen en 
el día, hora y sitio indicados, in
currirán en las responsabilidades 
que marca el artículo 175 do la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
ó sea, los testigos y peritos en la 
multa de cinco á cincuenta pese 
tas, y con apercibimiento el pro
cesado ó procesados de ser redu
cidos á prisión provisional.

NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

En providencia dictada en esta 
fecha por el señor Juez de pri
mera instancia de este partido 
en las diligencias preparatorias 
de ejecución, promovidas por el 
Procurador D. Balbino Fernan
dez, on nombre de D. Antonio 
Martin, contra 1). Eduardo Cres
po Negro, que tuvo su vecindad 
en esta Ciudad, ignorándose su 
actual paradero, so ha acordado 
citar al D. Eduardo d^ compa
recencia ante este Juzgado el día 
ocho del actual á las once horas, 
á fin do quo reconozca la firma y 
rúbrica que tiene estampada en 
documento privado y confieso la 
certeza de la deuda de trescien
tas sesenta pesetas á favor del dim 
Antonio; advirtiendo que por ser 
la segunda citación so hace bajo 
apercibimiento do ser declarado 
confeso en la legitimidad do la 
firma para los efectos de la eje
cución.

Y á tal objeto libro la presento 
en Nava del Rey á primero do 
Mayo de mil novecientos seis,— 
El Escribano, Pablo Miralles 
Prast.

8G

Tmprenttf del Hospioio proviscisi-

MCD 2022-L5


